
PROCESO:  EJECUTIVO. 

 

RADICADO:  027-2022-00271-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ATENDIENDO el memorial presentado por la parte ejecutante, coadyuvada 

por los demandados, una vez realizada la consulta en el sistema Justicia XXI, 

donde se evidencia que no existe embargo del remanente ni embargo del 

crédito dentro de este proceso y conforme a lo dispuesto por el Art. 461 del 

C.G.P., el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1)- ORDÉNESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO propuesto por 

LUCILA VIVIESCAS MURILLO contra DIANA PATRICIA MORALES VASQUEZ y LUIS 

ALEJANDRO QUINTERO PUENTES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2)- ORDENESE la entrega de los títulos judiciales No. 460010001804387 por 

valor de $ 3.102.648,00, 460010001811210 por valor de $ 2.872.414,00, 

460010001817395 por valor de $ 1.257.782,00, 460010001842464 por valor de 

$ 2.525.322,00 y 460010001844937 por valor de $ 585.385,00a favor la parte 

demandante LUCILA VIVIESCAS MURILLO, CC # 28.148.061. 

 

3)- ORDÉNESE el fraccionamiento del título judicial número 460010001833801 

por valor de $ 2.986.245,00 en los valores de $156.449 y $2.829.796, de los 

cuales el valor de $156.449 será entregado a la parte demandante LUCILA 

VIVIESCAS MURILLO, CC # 28.148.061 y el valor de $2.829.796 será entregado 

a la demandada DIANA PATRICIA MORALES VASQUEZ CC # 52.115.170.  

 

4)- ORDENESE la entrega de los títulos judiciales que se descuenten con 

posterioridad al presente proveído, a favor del demandado a quien se le 

haga efectivo el descuento. 

 

5)- ORDÉNESE la cancelación de la medida de embargo y retención del 30% 

de los honorarios que devenguen los demandados Diana Patricia Morales 

Vásquez, identificada con la cédula de ciudadanía número No. 52.115.170 

y Luis Alejandro Quintero Puentes identificado con la cédula de ciudadanía 



No. 13.717.801, como miembros del Concejo Municipal de Girón (S). Ofíciese 

al respecto, advirtiendo que de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 

del artículo 125 del C.G.P., deberá la parte interesada comunicar la 

presente decisión, a fin de materializar la orden emitida. 

 

6)- REQUIÉRASE a la parte demandante para que, de ser el caso, proceda 

a realizar todas las diligencias tendientes a la entrega del título valor base 

del presente recaudo, a la parte demandada en atención a que se 

encuentra bajo su custodia. 

 

7)- En firme este auto se dispone el archivo del proceso, previas las 

anotaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 

Se libro Oficio No. 0123 a Pagador del Concejo Municipal de Girón (S/der). 


